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A LOS SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA S DE ANDIMO C . A. 

He revisado el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2014 de 
ANDIMO C. A. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de la compañía 
según el Art. 281 de la Ley de Ckimpañías^ Mi respcHisabilida d es expresa r una qpinión s o t ^ estos 
estados financieros basados en mi revisiwi. 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con normas de general aceptación. Estas rxxmas requieren 
que la revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros 
no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. Mi revisión, además de las 
atribuciones y obligaciones seíñalada s en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, incluye el examen 
a base de pruebas, de la eviderxaa que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros. Considero que mi revisión provee una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opirnón, los estados fínanderos adjuntos, están acorde a los re^s&os contat>les y presentan 
razonablemente la posición financiera de ANDIMO C. A., al 31 de diciembre del 2014, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con las normas 
tributarías vigentes. Una vez temiinad a la revisió n la compañí a no ha realizad o ningun a 
activida d económica . 

En mí opinión los administradores de ANDIMO C. A., me han presentado toda su colaboractón para 
el rx)rmal desempeño de mis funciones de Comisario. 

En mí opinión la correspondencia, libro de Actas de juntas Generales de Accionistas y libro de 
Acciories y Accionistas, así como los comprotsantes y registros contables de ANDIMO C. A., se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales emanadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 
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